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Dentro del Plan TIC 2018-2022: ‘El Futuro Digital es de Todos’, el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC) se pro-
pone aumentar la penetración de Internet fijo, especialmente en hogares 
de escasos recursos. Para ello implementará el gran Programa de Última 
Milla, que en conjunto promoverá la creación de medio millón de nuevas 
conexiones. Una de las iniciativas contempladas en dicho programa es el 
proyecto de Incentivos al Fortalecimiento de la Infraestructura Local.
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¿Cuál es el alcance 
del proyecto?
A través de esta iniciativa, el Fondo único de TIC se propone apalancar el despliegue de 
13 mil nuevos accesos a Internet fijo para hogares de estratos 1 y 2, en 131 municipios, de 
acuerdo con las condiciones establecidas en el anexo técnico que hace parte integral del 
pliego de condiciones de la Licitación Pública LP-FTIC-12-2019.
 Los accesos han sido distribuidos en 9 regiones, cuya composición en términos de muni-
cipios no podrá ser modificada por el proponente. 

¿Cuál es el presupuesto 
oficial del proceso? 
El presupuesto oficial se establece por región. De esta manera, los requisitos habilitantes 
del proceso deberán acreditarse tomando como referencia el valor de la región para la 
cual se presenta oferta. 

PRESUPUESTO 
POR REGIÓN

TOTAL 
(EN PESOS)

ANTIOQUIA $ 9.816.287.208

EJE CAFETERO $ 4.004.867.776

NORTE $ 4.155.250.008

CENTRO ORIENTE $ 5.339.194.224

CUNDINAMARCA $ 7.071.026.872

ORIENTE $ 3.575.743.808

PACÍFICO $ 3.018.260.336

CENTRO - OCCIDENTE $ 3.179.181.824

SUR $ 4.455.070.256
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¿Quiénes pueden participar 
en la licitación?
Proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones (PRST) y operadores de tele-
visión comunitaria. 

Un proponente puede presentar oferta para tantas regiones como quiera. No obstante, 
cuando ya encabece el orden de elegibilidad para una región no será evaluado en otra, 
salvo que sea el único oferente. De esta manera, la evaluación de las ofertas iniciará con 
la región de mayor presupuesto y seguirá en orden descendente. 
La participación en el proceso se llevará a cabo a través de la plataforma SECOP II, ad-
ministrada por Colombia Compra Eficiente. (Ver guías de registro y manejo de la plata-
forma).

¿Cuáles son los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico?
Los proponentes deberán diligenciar los siguientes formatos incluidos en el pliego de 
condiciones: Carta de presentación de la propuesta; aval técnico de la propuesta; com-
promiso anticorrupción; y conformación de formas asociativas (si aplica). 

Adicionalmente, deberán soportar la acreditación de existencia y representación legal; 
adjuntar certificación de aportes de seguridad social y parafiscales, Registro Único Tribu-
tario; certificados de antecedentes (fiscales, disciplinarios y penales); el Registro Único de 
Proponentes (ver archivo ABC del RUP); y Registro TIC (consulte el link https://mintic.
gov.co/portal/inicio/Atencion-al-Publico/VUTIC-Ventanilla-Unica-de-Tramites/Regis-
tros/).

Por último, el proponente debe aportar la Garantía de seriedad de la oferta, de acuerdo 
con las condiciones exigidas en el pliego. 

¿Cuáles son los requisitos 
habilitantes de carácter 
financiero?
Los proponentes deberán acreditar sus indicadores de capacidad financiera con base en 
los estados financieros de 2018, tal como se describe a continuación: 

INDICADOR
(Estados Financieros 2018) FÓRMULA

MARGEN 
SOLICITADO 

(según presupuesto 
regional)

Liquidez Activo corriente sobre pa-
sivo corriente

Mayor o Igual a 0.50

Nivel de endeudamiento Pasivo total sobre activo 
total

Menor o Igual a 70%  

Razón de Cobertura de Intereses Utilidad operacional so-
bre gastos de intereses

Mayor o Igual a 0.0

Patrimonio Activo Total menos Pasivo 
Total

Igual o mayor al 30% del 
presupuesto oficial

Apalancamiento a Corto Plazo Pasivo Corriente sobre 
Total Patrimonio

Mayor o Igual a 0

https://mintic.gov.co/portal/inicio/Atencion-al-Publico/VUTIC-Ventanilla-Unica-de-Tramites/Registros/
https://mintic.gov.co/portal/inicio/Atencion-al-Publico/VUTIC-Ventanilla-Unica-de-Tramites/Registros/
https://mintic.gov.co/portal/inicio/Atencion-al-Publico/VUTIC-Ventanilla-Unica-de-Tramites/Registros/
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Del mismo modo, deberán acreditar los siguientes indicadores de capacidad organizacio-
nal:

INDICADOR FORMULA MARGEN 
SOLICITADO

Rentabilidad del Patrimonio
Utilidad Operacional s

obre Patrimonio
Igual o Mayor a 0

Rentabilidad del Activo
Utilidad Operacional s

obre Activo Total
Igual o Mayor a 0

Capital de Trabajo (Solo ESAL con 
Utilidad operacional negativa)

Activo Corriente menos 
Pasivo Corriente

Positivo

Patrimonio (Solo ESAL con 
Utilidad Operacional negativa)

Activo Total menos 
Pasivo Total

Positivo

Las reglas de verificación de estos requisitos se detallan en el pliego de condiciones, y 
los proponentes deberán diligenciar el formato de capacidad financiera contenido en el 
pliego.   

¿Cuáles son los requisitos habilitantes de carácter técnico?
Los proponentes deberán diligenciar el formato de experiencia contenido en el pliego, y 
acreditar lo siguiente:

§	Tratándose de operadores de televisión comunitaria: 
Contar con al menos 200 asociados en el registro más reciente de “Asociados TV 
Comunitaria Cerrada Sin Ánimo de Lucro” de la ANTV (en liquidación), previo a la 
fecha de cierre de la licitación.

§	Tratándose de proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones: 
Acreditar experiencia en la provisión de Internet por cuantía igual o superior a 50% 
del presupuesto de la región a la que se presenta, mediante certificaciones de 
hasta 10 contratos suscritos, ejecutados y terminados dentro de los 10 años ante-
riores a la fecha de cierre de la licitación, inscritos en el RUP y correspondientes a 
los códigos de Clasificación de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas UNSPSC 
señalados en el pliego.

Adicionalmente, contar en el registro del boletín trimestral de las TIC (Colombia 
TIC), vigente al momento de la presentación de la propuesta del presente proceso 
de selección, un número mínimo de 903 suscriptores de Internet fijo a nivel nacio-
nal, incluyendo usuarios de tipo residencial y /o corporativo.

¿Cómo se seleccionará la oferta 
más favorable? 
Después de verificar el cumplimiento de los requisitos, la entidad realizará la evaluación 
de las ofertas de los proponentes habilitados, aplicando los siguientes criterios de asig-
nación de puntaje: 

CRITERIO PUNTAJE 
MÁXIMO

A. Calidad de la Propuesta (CP): número de meses adiciona-
les de operación para la totalidad de accesos

6 meses 20 puntos; 
12 meses 49 puntos

B. Propuesta Económica (PE): número adicional de accesos 

20 puntos (3% de 
accesos adicionales 
a la meta regional) 
40 puntos (5% de 

accesos adicionales 
a la meta regional)  

C. Apoyo a la Industria Nacional (IN) 10 puntos

D. Puntaje adicional para proponentes con trabajadores con 
discapacidad (TD)

1 punto

TOTAL 100
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¿Qué tipo de contrato se 
celebrará como resultado 
de la adjudicación?  
Los adjudicatarios del proceso deberán suscribir un contrato de aporte y uno de fiducia, 
cuyas minutas hacen parte del pliego de condiciones. 

¿Cuáles son las garantías 
que deben constituir los 
adjudicatarios?  
Los adjudicatarios deberán constituir las siguientes garantías, de conformidad con las 
condiciones establecidas en el pliego de condiciones: (1) cumplimiento; (2) buen manejo 
y correcta inversión del anticipo; (3) calidad del servicio; (4) salarios, prestaciones sociales 
e indemnizaciones laborales; (5) responsabilidad civil extracontractual. 
Es importante que los proponentes validen con la aseguradora de su preferencia los req-
uisitos financieros y técnicos que deben acreditar para la constitución de estas garantías. 

¿Qué recomendaciones técnicas 
deben tener en cuenta los 
ejecutores del proyecto?  
Durante la ejecución del contrato, con el fin de garantizar una implementación adecua-
da del proyecto, los adjudicatarios deben tener presente las siguientes recomendaciones: 

1. Asegurarse de contar con una comprensión amplia de las condiciones establecidas en 
el anexo técnico del contrato. Para ello, formule las observaciones que estime necesarias 
durante las etapas del proceso pre-contractual.

2. Mantenga un seguimiento constante a los hitos del cronograma de ejecución para 
efectos de prever y desarrollar oportunamente las actividades técnicas, jurídicas, admin-
istrativas y financieras que contempla el contrato.

3. La elección de la tecnología a utilizar es fundamental, por tanto, el ejecutor debe con-
templar las implicaciones de esta selección de forma tal que garantice el correcto uso 
de los recursos asignados, los tiempos máximos de instalación y puesta en servicio, y las 
condiciones técnicas de calidad exigidas en el contrato para la etapa de operación.

4. Entre los factores de éxito para la implementación del proyecto se encuentran: la pla-
neación de red, la suficiencia operativa, y la gestión de la información. 

5. En la medida que la obtención de permisos para el despliegue de infraestructura está 
a cargo del ejecutor, es preciso informarse oportunamente de los trámites, documentos 
y gestiones que deban surtirse ante las autoridades competentes para cumplir con los 
plazos contractuales de instalación y puesta en servicio.
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¿Qué recomendaciones 
administrativas y financieras 
deben tener en cuenta los 
ejecutores del proyecto?  
Es importante que el ejecutor tenga presente que los recursos asignados por el Fon-
do Único de TIC deberán administrarse mediante un encargo fiduciario que seguirá las 
condiciones establecidas en la minuta del contrato de fiducia que hace parte integral 
del pliego. Por ende, se recomienda que durante la etapa pre-contractual, el proponente 
comprenda los requisitos exigidos en la forma de pago para los desembolsos y las uti-
lizaciones.

Los recursos entregados en una vigencia fiscal deben ser utilizados en la misma dado el 
principio de anualidad.

La ejecución de los recursos desembolsados debe ser legalizada con una periodicidad 
mensual, buscando siempre ejecutar los recursos correspondientes a un desembolso con 
anterioridad a la realización del siguiente. 

Los recursos entregados por el Fondo Único de TIC sólo pueden us  arse cuando el 
comité fiduciario lo haya aprobado. La interventoría deberá aprobar las órdenes de 
pago, observando criterios de pertinencia, razonabilidad y proporcionalidad.

Los rendimientos generados por los recursos de fomento en el encargo fiduciario deben 
ser consignados con periodicidad mensual al Fondo Único de TIC.

      

Nota: la información aquí 
contenida refleja la información del 
borrador del pliego de condiciones 
del proceso. Por consiguiente, podrá 
ser modificada como consecuencia 
de los ajustes resultantes de las 
observaciones allegadas al proceso, 
versión de pliego definitivo, y/o 
adendas al mismo. 
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